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    Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
 

Radicación: 2019 00436 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, examinado 

nuevamente las actuaciones surtidas al interior del expediente, en especial lo 

acaecido en la conciliación llevada a cabo en audiencia celebrada el 18 de 

noviembre de 2019, procédase a su entrega a la parte demandada la suma de 

$3´439.996,13 M/Cte., valor que se condensa en los depósitos judiciales 

constituido a partir del 29 de noviembre de 2019 hasta el 26 de febrero de 2021. 

 

Téngase en cuanta que los depósitos judiciales por valor de 

$1´061.959,38 M/Cte, que se encuentran consignados para el presente proceso, 

se dejó constancia en el acto de la audiencia señalada que se entregaron a la 

parte ejecutante. Líbrese oficio. 

 

Adviértasele a la parte interesada que de conformidad con las 

Circulares PCSJA20-10 de 25 de marzo  y PCSJA20-17 de 29 de abril  de 2020 y 

el numeral 8.7 del artículo 8 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, 

si el usuario desea que el pago de su depósito judicial sea abonado 

directamente a una cuenta bancaria de su titularidad, dentro de la solicitud de 

pago debe indicarlo claramente, agregando la siguiente información: número 

y tipo de cuenta y nombre del banco; en lo posible, adjuntar la certificación 

bancaria con el fin de agilizar el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 029 de 21 de abril de 2021. 
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